RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-171-0002443 , E. 1768/14)
VISTO: el Oficio N° 69/14 de fecha 24.03.14 remitido por la Junta Departamental de Florida, relacionado con la condonación y exoneración de las tasas que se cobran conjuntamente con el impuesto de contribución inmobiliaria a la Iglesia Católica Apostólica Romana del Uruguay sobre determinados padrones;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Florida por Resolución           N° 15.273/14 de fecha 7.02.14, resolvió elevar a la Junta Departamental iniciativa para condonar a la Diócesis de Florida de la Iglesia Apostólica Romana del Uruguay, el pago de las tasas generadas en el Ejercicio 2013 por la propiedad de los padrones: Nº 168 de la Localidad de Capilla del Sauce (en la que funciona un CAIF), Nº 549 (Catedral Basílica Monumento Histórico) y     Nº 4074 de la Localidad Catastral de Florida(Centro Diurno Cruz Alta), Nros.3101, 3102, 3103, 3104 y 3099  de la Localidad de Sarandí Grande, (Servicios del INAU) en base a que los mismos cumplen en fin social sin fines de lucro;
2) que en el mismo acto se solicitó la exoneración a la referida Institución de los citados padrones, en el pago de las tasas generadas en el presente ejercicio (Artículo 2);
3) que la Junta Departamental de Florida, en sesión de fecha 21.03.14 - por unanimidad de treinta ediles presentes - aprobó el Decreto N° 14/14, por el que otorga la anuencia para la condonación del pago de las tasas generadas para el Ejercicio 2013, excluyendo el padrón Nº 3101 (Artículo 1);
4) que en el Artículo 2 del citado decreto se exonera a la Iglesia en el pago de las tasas generadas para el presente Ejercicio, ad referéndum del dictamen de este Tribunal, detallando los padrones incluidos correspondientes a las siguientes localidades: Nº 168 Capilla del Sauce,      Nºs. 549 y 4074 de la localidad Catastral de Florida, Nºs 3101, 3102, 3103, 3104 y 3098 de Sarandí Grande, quedando excluido el padrón Nº 3099, de la misma localidad;                
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República que aplica por remisión del Artículo 222 del mismo texto normativo;

2) que asimismo, se ha cumplido con lo preceptuado por la  Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.08.95 (Res. N°3); 
3) que la presente modificación de recursos no afecta el equilibrio presupuestal;
4) que no obstante en el precitado Decreto            Nº 14/14 de 21.3.2014, se excluyen de la condonación al padrón Nº 3101 (Artículo 1)  y de la exoneración al padrón 3099 (art.2º), aprobando en su lugar la del padrón Nº 3098, que no fuera propuesto por la Intendencia en su Resolución de fecha 7.12.2014;
ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a las exoneraciones y condonaciones dispuestas, con excepción de la referida al padrón 3098;

2) Observar el Artículo 2 del Decreto Nº 14/14 en lo pertinente a la aprobación de exoneración del padrón 3098, por no contar con la iniciativa del Intendente (Considerando Nº 4); 

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Florida; y
4) Devolver las actuaciones a la  Junta Departamental de Florida.
sd
1
1

